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40. Medidas de protección comunes a los colectivos artísticos. 
Además de las medidas generales de higiene y prevención previstas en este Decreto serán aplicables a los colectivos 
artísticos a los que se refiere el apartado VI las siguientes medidas: 
 
a) Cuando haya varios artistas simultáneamente en el escenario, la dirección artística procurará que se mantenga la 
distancia sanitaria de seguridad en el desarrollo del espectáculo. 
b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no pueda mantenerse dicha distancia de seguridad, ni el uso 
de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas de 
seguridad diseñadas para cada caso particular a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 
c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la limpieza y desinfección de todas las 
superficies e instrumentos con las que puedan entrar en contacto los artistas antes de cada ensayo. El vestuario no se 
compartirá en ningún momento por diferentes artistas si no se ha realizado una limpieza y desinfección previa del mismo 
 
41. Medidas de prevención de riesgos para el personal técnico. 
41.1. Los equipos o herramientas de comunicación deberán ser personales e intransferibles, o, las partes en contacto 
directo con el cuerpo de la persona, dispondrán de elementos sustituibles. 
41.2. Aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, deberán ser desinfectados antes de cada uso. 
41.3. En aquellos trabajos que deban ser desarrollados por más de una persona, y no se pueda mantener la distancia de 
seguridad, todos los trabajadores implicados deberán utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
 
42. Actividad de los cines, teatros, auditorios y espacios similares y de otros locales y establecimientos 
destinados a actos y espectáculos culturales. 
42.1. Se recomendará la venta online o telefónica de la entrada, y, en caso de compra en taquilla, será de aplicación lo 
previsto en el apartado 5.6 de este Decreto. 
42.2. Se permite la prestación de servicios complementarios, tales como tienda, cafetería o similares, que se ajustará a 
las normas que este Decreto establece para dichas actividades. No se prestará servicio de guardarropa ni de consigna. 
42.3. Durante el proceso de atención y acomodación, se guardará entre los trabajadores de sala y el público la distancia 
de seguridad fijada por las autoridades sanitarias. 
42.4. Se deberá garantizar la distancia de seguridad fijada por las autoridades sanitarias en las colas, entradas y salidas 
de espectadores, así como el establecimiento de sistemas de control de aglomeraciones cuando se reúna a más de 50 
personas. 
 
43 Actividad de plazas, recintos e instalaciones taurinas. 
43.1. Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre podrán desarrollar su actividad siempre que cuenten 
con butacas preasignadas, y no se supere el 75 por ciento del aforo autorizado, y en todo caso, un máximo de 1.000 personas. 
43.2. Serán de aplicación en el desarrollo de las actividades previstas en el apartado anterior los requisitos y medidas 
contemplados en los apartados 38 a 42 de este Decreto 
43.3. En el caso que en las recintos e instalaciones taurinas se prestaran servicios de hostelería y restauración en los 
mismos términos que los previstos en el presente Decreto para dichas actividades. 
 
VI. Actividades deportivas 
44. Instalaciones y centros deportivos. 
44.1. En las instalaciones y centros deportivos podrá realizarse actividad física en grupos de hasta 30 personas por sala 
o zona de actividades, sin contacto físico, y siempre que en dicha sala o zona se respete el aforo máximo de una persona por 
cada 4 m2 y se mantengan las restantes medidas de prevención. Además, las instalaciones y centros deportivos no podrán 
sobrepasar el 75 por ciento del aforo máximo permitido para la totalidad de sus instalaciones. 
 
La actividad deportiva podrá realizarse en instalaciones y centros deportivos en los términos, limitaciones y condiciones 
previstas en apartado 45 de este Decreto, a las cuales se añadirán las medidas y protocolos previstos en esta norma. 
 
44.2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal o, en 
su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. 
44.3. Cada instalación deportiva deberá publicar un protocolo para conocimiento general de sus usuarios y que 
contemplará las distintas especificaciones en función de la tipología de instalaciones. Se recordará a los usuarios, por medios 
de cartelería visible o mensajes de megafonía, las normas de higiene y prevención a observar, señalando la necesidad de 
abandonar la instalación ante cualquier síntoma compatible con el COVID-19. 
44.4. En las instalaciones deportivas la actividad física y deportiva estará sujeta a los siguientes criterios generales de 
uso: 
 
a) Con carácter general, no se compartirá ningún material y, si esto no fuera posible, se garantizará la presencia de 
elementos de higiene para su uso continuado. 
b) Las bolsas, mochilas o efectos personales sólo se podrán dejar en los espacios habilitados para ese fin. 
c) Los deportistas no podrán compartir alimentos, bebidas o similares. 
d) Antes de entrar y al salir del espacio asignado, deberán limpiarse las manos con los hidrogeles que deberán estar 
disponibles en los espacios habilitados al efecto. 
e) Los técnicos, monitores o entrenadores deberán mantener la distancia de seguridad interpersonal en las 
instalaciones o, en su defecto, utilizar mascarilla. 
f) Se utilizará la mascarilla durante el tiempo de circulación entre espacios comunes en las instalaciones, salvo que 
se pueda garantizar la distancia de seguridad interpersonal. 
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